
 

   
 

 

 

 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de sus organismos correspondientes, incluya al Sindicato de Obreros y Empleados de la 

Minoridad de la Educación, SOEME, en la mesa paritaria, representando, de manera legítima a 

casi quince mil personas que en la provincia trabajan como asistentes escolares en las 

instituciones privadas, pedido que ya fuera efectuado por carta al ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Santa Fe, en mayo de 2024. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta: 

 

El Sindicato de Obreros y Empleados de la Minoridad de la Educación de la provincia de Santa 

Fe que incluye alrededor de quince mil personas en todo el territorio, solicita ser convocado a la 

mesa paritaria ya que representan, legítimamente y legalmente, a las trabajadoras y los 

trabajadores asistentes escolares de las instituciones privadas vinculadas a la educación. 

 

El 20 de mayo de 2024 le escribieron una nota al ministro de Gobierno de la Provincia de Santa 

Fe, Fabián Bastía, diciéndole que entienden que “la provincia está haciendo un gran esfuerzo 

para abordar los sueldos para los y las trabajadoras y eso es muy importante destacar”. 

 

Agrega el escrito que “la situación que está atravesando nuestro sector cada vez que intenta llevar 

alimento a sus hogares”, de allí la necesidad que “al ser un sector el de los no docentes del sector 

privado con ayuda del estado, donde sus niveles de ascenso no pasan al nivel 2, cuentan con 

salario sumamente bajos” y que por tal razón “necesitamos se considere una diferencia en los 

porcentajes favoreciendo a los trabajadores que hoy cuentan con los sueldos más bajos del 

estado”. 

 

La secretaria general del gremio, Fernanda Coronel, agregó en diálogo con este legislador que el 

salario promedio no llega a 450 mil pesos mensuales. 

 

En otra nota dirigida a la Comisión de Asuntos Laborales de esta cámara, piden la inclusión del 

sindicato a las paritarias provinciales, “hoy único sindicato con representación exclusiva del 

sector de asistentes escolares y trabajadores de la minoridad”. 

 

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 
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